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Chiriguaná, Julio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
V. FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE: DEFENSORIA DE FAMILIA DE CHIRIGUANÁ - CESAR 

PROGENITORA: 
LILIANA ESTHER MACHADO LINARES en representación 

de su hijo MOISES DAVID MACHADO LINARES 

DEMANDADO: DARWIN ALBERTO OLAYA PACHECO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00145-00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 
Teniendo en cuenta, que se encuentra subsanada la 

presente demanda de FILIACION EXTRAMATRIMONIAL, iniciada por la 
DEFENSORIA DE FAMILIA DE CHIRIGUANÁ - CESAR, defendiendo los 
intereses de LILIANA ESTHER MACHADO LINARES en representación de su 
hijo MOISES DAVID MACHADO LINARES, contra DARWIN ALBERTO OLAYA 
PACHECO, toda vez, que se manifestó de donde se obtuvo el correo electrónico 
del demandado antes nombrado.  

 
Así las cosas, también esta agencial judicial deberá 

pronunciarse sobre la solicitud de AMPARO DE POBREZA, presentada por la 
demandante, accediendo a lo pedido, toda vez, que cumple con los requisitos 
exigidos en el artículo 151 que nos manifiesta su procedencia  y el 152 del C.G.P., 
la oportunidad para solicitarla, es decir, se observa que en el caso que nos ocupa, 
la solicitante carece de los recursos para atender los gastos del proceso y, 
además, ha sido presentada con los lineamientos señalados en nuestro 
ordenamiento jurídico, como es, el Código General del Proceso, en consecuencia, 
el despacho:  
 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITASE, y Désele el trámite establecido para los 

procesos verbales, Libro Tercero, Título I, Capitulo I. 

 
 
  SEGUNDO: Notifíquese este proveído al demandado DARWIN 
ALBERTO OLAYA PACHECO, y córrasele traslado de la demanda por el término 
de Veinte (20) días dentro de los cuales podrá darle contestación, de conformidad 
con lo establecido en la ley 2213 de 2022.  
 

TERCERO: Conceder el AMPARO DE POBREZA a LILIANA 
ESTHER MACHADO LINARES en representación de su hijo MOISES DAVID 
MACHADO LINARES, por no contar con los recursos necesarios para asumir el 
costo de la prueba de A. D. N. 

 
CUARTO: DECRÉTESE la práctica de la prueba de A.D.N., a la 

demandante LILIANA ESTHER MACHADO LINARES, al menor  MOISES DAVID 
MACHADO LINARES y al demandado DARWIN ALBERTO OLAYA PACHECO, 
una vez notificado este último. 



 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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